RES.Nº 3786/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0007106, Entrada iniciada s/Nº)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, relacionadas con los convenios suscritos por la Secretaría Nacional del Deporte y distintas Asociaciones sin fines de lucro, con el objetivo de contribuir con el Programa de Mantenimiento de Instalaciones Deportivas mediante proyectos de capacitación y pasantías laborales; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de agosto de 2016, la Presidencia de la República remitió actuaciones relacionadas con la transferencia por parte de la Secretaría Nacional de Deportes, de la suma de $ 45:462.007, en las condiciones establecidas en los convenios suscriptos con la Fundación a Ganar por $ 20:262.060, Asociación Civil El Abrojo por $ 15:690.991 y Sociedad San Francisco de Sales – Movimiento Tacurú por $ 9:508.956;
2) que conjuntamente con dichas transferencias, se remitieron los tres convenios suscritos con las entidades, de fecha 1º de julio de 2016, teniendo los mismos por objeto: “contribuir con el programa de mantenimiento de instalaciones deportivas, mediante proyectos de capacitación y pasantías laborales”;

3) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 31 de agosto de 2016, se dispuso, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo y Deporte la intervención del gasto de $ 45:462.007, de acuerdo con el siguiente detalle: a favor de la Fundación A Ganar por $ 20:262.060, a favor de la Asociación Civil El Abrojo por $ 15:690.991 y a la Sociedad San Francisco de Sales – Movimiento Tacurú por $ 9.508.956 previo control de su imputación al Objeto del Gasto;
4) que en la Resolución de Presidencia de la República, de fecha 3 de octubre de 2016, se dispuso la transferencia a las instituciones referidas, con cargo al Programa 282, de la Unidad Ejecutora 011 “Secretaría Nacional del Deporte”;
5)  que por nota de fecha 14 de octubre de 2015, la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, elevó nota ante la Dirección Nacional del Deporte, indicando que, en función de lo expresado por el Numeral 5) de la Ordenanza Nº 66, se remiten las actuaciones a este Tribunal;

6) que motivó la remisión del expediente el criterio adoptado por este Tribunal en la Resolución de fecha  31 de agosto de 2016, el que difirió al adoptado en anteriores pronunciamientos en casos similares al presente;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 198 de la Ley 19.149, por el cual se dispuso modificar lo dispuesto por el Artículo 441 de la Ley 18.719, se prevé el otorgamiento de partidas a utilizar para la realización de convenios con Asociaciones Civiles interesadas en colaborar con el mantenimiento y la vigilancia de los equipamientos deportivos comunitarios y tareas de docencia;
2) que de acuerdo con el criterio sustentado por este Tribunal en anteriores pronunciamientos, la autorización legal para la suscripción de convenios con entidades privadas, no obsta de la necesidad de proceder a los procedimientos competitivos que por monto correspondan, al tenor de lo previsto en el Artículo 33 del TOCAF, sin perjuicio de las excepciones específicamente previstas en el Literal C) del mismo;
3) que de acuerdo con el monto de los convenios suscritos, en los tres casos hubiera correspondido la realización de un procedimiento de licitación pública, conforme lo dispone el Artículo 33 del TOCAF;

4) que asimismo, las presentes contrataciones no se ajustan a ninguna de las excepciones previstas por el Artículo 33 del TOCAF que habilitan la contratación directa;

5) que en virtud de lo indicado, corresponde dejar sin efecto lo dispuesto en la Resolución de este Tribunal, de fecha 31 de agosto de 2016, observando los gastos derivados de los convenios suscritos por la Secretaría Nacional del Deporte;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto lo dispuesto por este Tribunal, en Resolución de fecha 31 de agosto de 2016;
2) Observar el gasto por lo expresado en los Considerando 2) a 5) de la presente Resolución;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;

4) Oficiar a la Presidencia de la República.
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